
NUNQDEO coticemes 

M I . A P R O T I L E Ó N 

l Ü Ü l l l l T I l l Ó I * - — UKcfTcacita a« Fosado» 
d* la Diputación [provincial. - Teléfoiso 17M. Lunes 18 de Octubre *e 1948 N* le publica loi dsialagoi al dlaiíulviM. 

Ejemplar carrientci 75 céaUmoi. 
Idem atrasado) 1,50 peictaa 

Ad^srtCiacSa», — 1 .* Los 8®i®?«g Aieaidaa y Seerstaríes municipal*» están obligados a dispoaer que se fije na ejemplar de 
sed» BÍmero de este BOLETÍN O F I C I A L «B «I «iti© de costumbre, taa preste como se reciba, hasta la fijaciéa del ejemplar siguiente. 

2. a Loa Secretarios rauaidpalea saidaraa de«coleceieaar ordeaadameate el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mand-nr por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
¿ s«e.tti.»« 5yS< RIPCIQUES,—») ^yirntaplientéa, l " ' ^ psí •• itas 1 '.j ' •* 1 . , >ro, y 50 p«s>«ta* 

^:v,«íBg por cada ejemplar más. Recargo del 25 per 100 si ce abosan el importe asnal dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Jaldados Eganicipales y «r^anis.'.ios o dapeadencias oBciai<>.B, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 pesetas M * 

•ttetraios, con pago adelantado, 
e) Restantes suscripcioaes, 6© pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 posetas trimestrales, con pago adelantado. 
¿DICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
d Loe demás, 1,50 pesetas liaea. / 

iniiisticíéi rimiiíii 
i : 

C I R C U L A R . 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro

vincia n ú m . 173, cofrespondiente ál 
día 2 de Agosto ú l t imo, se publica 
una Circular de este Gobierno Civi l , 
por la que se ordena a. 112 Ayunta
mientos de la mismas que se reíacio-
naban, remitieran dentro del plazo 
de quince días al «Fondo de Corpo
raciones Locales*, por conducto de 
la Sección Provincial de Adminis
tración Local, copia de la l iquida
ción del Presupuesto de 1946, con la 
relación certificada de deudores y 
acreedores, o que conlestaran, según 
los casos, a los reparos que poste
riormente les hayan sido fórmula-
ios, v 

No obstante el plazo que al efecto 
fué señalado, son a ú n muchos los 
Ayuntamientos que no han dado 
cumplimiento a este servicio, por Id 
íue dada esta inexplicable lenti tud, 
^putable solamente a los Ayunta
mientos interesados, el Ministerio de 
Hacienda tiene el propósi to de de-
dar caducado el deiecho de estos 
juntamientos a percibir los cupos 
^ puedan corresponderles, en el 

caso de que transcurriera un tiem
po prudencial sin que haya sido re
mit ida la citada copia de l iquida
ción del Presupuesto ó contestado a 
los reparos formulados. 

Y habida cuenta de que el « F o n d o 
de Corporaciones Locales» constitu
ye un ingreso vital para la vida eco
nómica de los Municipios, requiero 
por ú l t ima vez a los morosos, com
prendidos en la re lación que a con
t inuac ión Se inserta den cumpl i 
miento a este servicio con toda ur
gencia, celo y diligencia posibles. 
Ayuntamientos que no han remitido copia 

de la liquidación 
Acebedo 
Almanza 
A r d ó n ^ 
Benuza 
Bercianes del P á r a m o t 
Boca de Muérgano 
Calzada del Coto 
Campo de^Villavidel 
Canalejas 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Lás O m a ñ a s 
Llamas de la Ribera 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Molinaseca 

Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
San André s del Rabanedo . -
San Cristóbal de la Polantera 
San Míllán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos - N-
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santiagomillas 
Soto y Amío 
Torre del Bierzo 
Turcia . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepié lago 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
V i l 1 abra z 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villaornate 
Vi l lamej i l 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos ( 

Ayuntamientos que no han dado contesta
ción a los reparos 

Xiusendos de los Oteros 
Los Barrios de Salas 
Luc i l lo 
Luyego 
Matanza 
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Noceda 
Riaño 
Sa l amón 
Valle de Finolledo 
Valverde. Enrique 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l l amoülán de la Valduerna 
Lo que se hace públ ico para gene

ra l conocimiento y cumplimiento. 
León, 14 de Octubre de 1948. 

El Gobernador- civil, ' 
Carlos Arias Navarro 3128 

íenerai ir 
9 Tmisprles 

s cUmis s 

DELEGAC DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 53 
Racionamiento para caHillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 43 y 44 
A partir del día 18 de Octubre y 

hasta el día 31 del mismo mes, 
p o d r á retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Colecciones de 
Cupones del segundo semestre del 
a ñ o en curso, el racionamiento co
rrespondiente a las citadas semanas. 

E l racionamiento de men/ción, 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t ía por rac ión: 
Racionamiento para personal adalto 

ACEITE.—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 
venta, 8.20 pesetas l i t ro , — Importe 
de la rac ión , 4,10 pese tas .—Cupón 
de Aceite de la 43 y 44 semanas. 

AZUCAR— 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de \$ 43 y 44 semanas, 

ALUBIAS. -200 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas.—Cupón de 
Legumbres y Arroz de la 43 semana. 

LENTEJAS.—500 gramos.-Precio 
de venta 5,50 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión 2,75 ptas. —Cupón de Le
gumbres y Arroz de la 44 semana. 

JABON.—100 gramos.-Precio de 
venta, 6.00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. — Cupón de 
Café o Chocolate de la 43 semana, 

CHOCOLATE.-100 gramos.-Pre 
ció de venta, 11,00 pesetas k i lo .—Im 
porte de la ración, 1,10 pesetas.-Cu-
pón de Café o Chocolate de la 44 se 
m a n á . 

SOPA.—200 gramos. — Precio' de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Impotte de 
la rac ión , 1,00 pesetas. —Cupón de 
pasta para sopa de la 43 sema-na, 

HARINA CONDIMENTACION,— 
200 gramos. — Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la rac ión 
0,80 p t a s . -Cupón de Pasta para Sopa 
de la 44 semana. 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,@0 ptas. kilo.—Importe de la 

ración 4,00 ptas .—Cupón de Patatas la rac ión , 2,685 pesetas.—Cupón de 
de la 43 y 44 semanas, {Patatas de las semanas 43 y 44. 

RACIONAMIENTO I N F A N T I L , — NOTA — Hal lándose pendiente de 
El anunciado en m i Circular n ú m e - ' recibir en algunos Economatos Mi
ro 51 de fecha 2 de los corrientes, ! ñeros de esta provincia el artículo 
puede ser retirado a partir del d í a ! GARBANZOS, debido a la escasez 
20 del actual. | de material ferroviario, quedan au. 

Los cupones correspondientes a los ' torizados éstos para suministrar a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea' sus obreros el citado art ículo tan 
deseada por los beneficiarios, serán 1 pronto lo reciban, sin necesidad de 
inutilizados én el acto y en presencia solicitar la compensac ión , 
del portador de kr-eartilla. I Lo que se hace públ ico para gene-

La l iqu idac ión de cupones que i ral conocimiento y Cumplimiento, 
justifica la retirada de este racio-j León, 16 de Octubre de 1948. 
namiento, será entregada por los ' 3132 El Gobernador civil-Delegado, 
industriales detallistas en esta Dele-i ŷ : .1 ... .J 
gación Provincial durante las horas 
de oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: El día 2 de Ñor 
viembre, las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 
inclusive, el día 3 las n ú m e r o s 30 
al 59. el día 4 las n ú m e r o s 60 al 87 

e l j l í a 5 el resto de las tiendas* 
Lo que se hace públ ico para el ge

neral conocimiento y cumplirnienlo. 
León, 16 dq Octubre de 1948. 

3133 El Gobernador civil Delegado, 

íPHíasiáo proraslil de Ltíi 
Servicio 

Zona d^ Valencia de Don J u a n -
Ayuntamiento de Valdevimbre 

CIRCULAR NUMERO 54 
Racionamiento para personal adherí•] 
do a Economatos mineros de esta pro- \ 
vincia correspondiente a la segunda ] 

quincena del mes de Octubre 
de i m 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, ! 
han sido cursadas órdenes a los Eco-1 

Contribución rúsilca.-Ejercicio de 
1945 y 1948 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra dtña 
Fuigencia Rey, vecina de Fresnelli-
no, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro por los conceptos y ejerci-

nomatos Preferentes de la Provincia,1 ^ios que se expresan, he dictado con 
con las instrucciones necesarias para , f?ch.a 25 de Septiembre de 1948. la 
la real ización del racionamiento co-j sig11*611^ : 
rrespondiente a las Colecciones de «Providencia ;—Resul tando no po-
Cupones de las semanas 43 y 44 der practicarse por esta Recauda-
(comprendidas entre las fechas 1 8 ' - ^ ó n las notificaciones y embargos 
10 48 al 31 1048). i de fincas a que este expediente se 

E l mismo cons ta rá de los siguien- refiere por resultar de ignorado pa 
| r áde ro el deudor que en el mismo se 
j expresa, requiérasele por medio de 
| edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
I provincia y C a s a s Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días'si

tes ar t ículos y cuant ía por cartilla: 
a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la . 
ACEITE. - l i 2 l i t ro . — Precio de 

venta, 8,00 pesetas l i t r o . - I m p o r t e de I guientes al de la publ icac ión de los 
la" rac ión , 4,00 pesetas.— C u p ó n de | anuncios comparezca en el expe-
Aceite de la semana 43. ¡d iente , señale domici l io o nombre 

AZUCAR.— 200 gramos,—Precio ¡ representante que presente y entre-
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe1 gue en esta oficina los títulos de pro-
de la rac ión , 1,20 pese tas .—Cupón! piedad de las fincas embargadas, 
de Azúcar de las semanas 43 y 44. I bajo apercibimiento de suplirlos a 

ALUBIAS o L E N T E J A S . — Un! su costas, de conformidad con lo 
kilo.—Precio de venta de las alubias,1 que determina el ar t ículo 112 del vi-
6,00 pesetas ki lo . —Importe de la ra-1 gente Estatuí® de Recaudación, ad-
ción, 6,00 pesetas. —Precio de las vir t iéndole que transcurridos ocho 

días m á s se proseguirá el expediente 
en rebeldía , de conformidad con lo 
preceptuado en el ar t ículo ISt del 
ya mencionado Estatuto. 

Descr ipción de la finca embarga
da: Una tierra, en t é rmino de Villa-
gallegos a la Fuente, de 9 áreas; lin
da: ai N. , Lorenzo Alvarez; S., Cle
mente; E., la calle y O., Felipe Rey, 
capitalizada en 108,^0 pesetas. 

Valdevimbre a 28 de Septiembre 
de 1948.—El Recaudador y Agente 
Ejecutivo, S. López—V.0 B.0: El m 
del Servicio, Luis Porto. 

lentejas, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 5,00 pesetas .—Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 43. 

GARBANZOS.—500 gramos.-Pre
cio de venta. 6,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la ración. 3.25 pesetas.— 
Cupón de Legumbres y Arroz de la 
semana 44. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta 5,50 pesetas ki ío .—Importe de 
la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 44. 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta, 0,895 pesetas ki lo . -Importe de 3005 
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Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

AGUAS TERRESTRES 

Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C IO 
Don José Gómez, como Presidente 

de la Comunidad de Regantes de 
Carracedelo, solicita la insci¿pción 
en ios Registros de aprovechamien
tos de aguas públ icas del que ut i l iza 
la.TelFerida Comunidad en el r io C ú a , 
con destino al riego de 120 hectáreas 
dé té r reno, al accionamiento de un 
molino harinero, de una, fábrica de 
aserrai* madera y de una fragua. ' 

La toma se hace en el punto deno
minado La Holga, en t é rminos de 
Carracedo del Monasterio, y el des
agüe en el punto denominado Ro-

Lo que se hace publico, advi r t ien ' 
do qae durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León en que se pub l i 
que este anuncio, se a d m i í i r á r r las 
r ec í amac ionas que contra dicha pe
tición se presenten en la Alca ld ía de 
Carracedelo, o en las orcinas de es
tos Servicios Hidrául icos , sitas en la 
calle de Dr. Casal, n.0 2, 3.° de esta 
ciudad. 

Oviedo, 29 de Septiembre de 1948. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 

3037 N ú m . 606. - 51,00; ptas, 

Éil&tnsíóB miíeíial 
En v i r tud de lo que dispone el 

a r t ícu lo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

León 
Distrito 1,°. —Sección 1.a: Escuela 

calle de La Serna, calle La Serna, 
^ Sección 2.a: Asociación de Cari
dad, Puerta Obispo. 

Sección 3.a: Escuelas de José A n 
tonio, Venías de Nava. 

Sección 4.a : Beneficencia , San 
Mamés. 

Sección 5.a : Escuela Maternal ^ 
Daoiz y Velarde. 



Sección 6.": Escuelas de San Isi
doro, Ventas de Nava. 

Distrito 2.*.—Sección 1.a: Escuelas 
Ponce de León, Serranos. • 

Sección 2.a: Escuelas del Cid, calle 
del Cid. 

Sección 3.': Instituto Femenino, 
Plaza Veterinaria, 

Sección é,8: Audiencia Provin
cial , calle de la Torre. 

Sección 5.a: Escuelas del 18 de Ju
lio , Avenida 18 de Julio. 

Sección 6.a: Escuelas final P. Isla," 
Avda. Padre Isla. 

Distrito 3.°.—Sección 1,"; Delega
ción de Hacienda, idem. 

Sección 2,a: Oficinas de Abastos 
(antes G. Civil) , Héroes Leoneses. 

Sección 3.a: Obras Públ icas , Or
d e ñ o I I . ' 

Sección 4.a: Escuelas del Crucero, 
Crucero, 

Sección 5.a: Escuelas de Julio del 
Campo, 1, Julio del Campo, 

Sección 67: idem idem. n ú m . 2. 
Sección 7,a: jefatura de Minas, 

Suero de Quiñones , 
Sección 8.a: Escuelas de Gómez 

Salazar, Gómez Salazar. 
Distrito 4 ° ' . - Sección 1.": Mata

dero, Presa de los Cantos. 
Sección 2.": Escuelas de Murías de 

Paredes, Murias de Paredes, 
Sección 3,*:] Escuelas Plaza Mayor, 

Plaza Mayor, 
Distrito 5.°. —Sección 1.a: Escuelas 

F e r n á n d e z Cadórniga , n . ' 1, F e r n á n 
dez Cadórniga . 

Sección 2.*:' I d . id . , n.0 2, i d , ; 
Sección 3.a: Id . i d , , n.* 3, i d . 
Sección 4.a: Escuelas Barahona. 

calle de Barahona. 
Sección 5.*: Escuelas Barahona 

(entrada C. Sahágun , S a h a g ú n . 
Distrito 6.°. — Sección l,a: Hospicio, 

Plaza San Francisco. 
, Sección 2.a: Escuelas Corredera, 
calle Corredera, 

Sección 3.a: Facultad Veterinaria, 
Paseo Laaltad. 

Sección 4.a: Sindicatos, Avenida 
R, Argentina. 

Sección 5.*: Recreo Industrial , Ar
co Animas. 

Sección 6.a: Escuelas Puente Cas
tro (niños) , Puente Castro. 

Sección 7.a: Id , id . (niñas) , i d , 
3141 

Brazuelo 
Distrito ún ico . —Sección i.a: Es

queja Nacional de Brazuelo. 
Sección 2.a: Escuela Nacional de 

Com barros. * 3140 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión. Gestora de este Ex
celent ís imo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 27 del corrien
te, aco rdó verificar u n 'concurso 
para la adquis ic ión de veint idós to
neladas de ca rbón de antracita para 
la a l imentac ión de calefacción de la 
Casa Consistorial, siendo el tipo o 
precio que ha de servir de base de 
cinco m i l quinientas ^pesetas, mejo
rándose por los l ic i tadóres con la 
rebaja que estimen conveniente a la 
cantidad expresada, verif icándose el 
acto de apertura de pliegos al d ía 
siguiente háb i l de expirar los veinte 
hábi les de la publ icac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Sala Capitular, á las 
doce horas, bajo la presidencia del 
Sr, Alcalde o Teniente en quien de
legue, debiendo los l ici tadóres cons
t i tuir un depósi to provisional de 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
presentándose las proposiciones con 
arreglo al modelo que se inser ía al 
final; advi r t iéndose que.el pliego de 
condiciones se halla a disposición 
de los l ici tadóres en la Secretar ía 
de la Corporac ión hasta el día del 
concurso. 

Astorga, 30 dé Septiembre de 1948.-
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
D. . . . .S, vecino de . . . . . , con do

cumento de identidad que adjunta, 
enterado del pliego de condiciones 
para el concurso de adqu i s i c ión de 
veint idós toneladas de antracita, 
aprobado por la Comisión Gestora 
del Excmo, Ayuntamiento de Astor 
ga en sesión de 27 de Septiembre 
de 1948, lo acepta integramente y se 
compromete a suministrar al Ayun
tamiento veint idós toneladas de car 
bón de antracita, como la muestra 
que a c o m p a ñ a , en la cantidad de 

(en letra), ad jun tándose el res
guardo del depósi to provisional. 

(Fecha y firma.) 
3095 ' Núm. 608 —76,50 ptas. 

no reglamentario-, al objeto de oír 
reclamaciones contra la misma si 
así procediere, 

Vi l lapadíerna , a 15 de Septiembre 
de 1948.—El Presidente, P.Villarroel. 

' 3068 

Jvtnta vecinal de Malillos de los Oteros. 
Confeccionado e l presupuesto y 

ordenanzas para el corriente año 
de 1948, se hallan expuestos al pú
blico en casa del que suscribe, por el 
plazo de quince días, para oír cuan
tas reclairiaciones se formulen. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Malillos de.los Oteros, 8 de Octu
bre de 1948.—El Presidente, Honorio-
Bermejo. 3069 

Junta vecinal de Villapadíerna 
Formulada por esta Junta vecinal 

ordenanza para el gravamen por de
rechos o tasas de terrenos de aprove-
chamientas vecinales, queda la njis 
ma expuesta al pdblico por el t é rmi-

Requisitoria 
Por la presente requisitoria se 

llama, cita y emplaza a compare
cencia ante este Juzgado, por el tér
mino de quince días, al autor o au
tores de la sus t racc ión de la pistola 
marca Star, calibre 9 m/m corto, 
n ú m e r o 282.524-02974, que se hallaba 
depositada en el Almacén de Recep
ciones de la Maestranza Aérea de 
León, los que debe rán comparecer 
ante m i Autoridad para responder 
de los cargos que resulten en Proce
dimiento Previo n ú m . 1.792 948, que 
instruyo con tal motivo. 

L§ón, 11 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Juez permanente (ilegible.) 
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FISCAllt PROVINCIAL BE TASAS 
Por la presente se cita y emplaza 

a José Puente Sandoval, de 17 años, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Puente Castro (León), hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante esta Fiscal ía Provincial 
dé Tasas, sita en la Avenida del Pa
dre Isla, n." 11, 1.°, a fin de consti
tuirse en Pr i s ión por el periodo de 
tiempo de cien días por no haber 
hecho efectiva la multa que le fué 
impuesta en el expediente n.J 18.809, 
rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, sepan 
del mismo, procedan a su detención 
e ingreso en la Pr i s ión más próxima 
y dando cuenta a esta Provineial. 

León. 7 de Octubre de 1948.-W 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible)^ 
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